ANUNCIO DE REGATAS 150 MILLAS DE SA RAPITA


TROFEO 150 MILLAS 

A DOS

ANUNCIO DE REGATAS
El Trofeo 150 MILLAS CLUB NAUTIC SA RAPITA  se celebrará en aguas de Sureste de Mallorca y sur de Menorca entre los días 28,29 y 30 de Mayo de 2010, organizado por el Club Nautic Sa Rapita, y la Federación Balear de Vela. 

1
REGLAS
1.1
La regata se regirá por:

a)
Las reglas de regata tal y como se definen en el Reglamento de Regata a Vela de la ISAF 2009 – 2012 (RRV);

b)
El Reglamento Técnico de Cruceros  y sus anexos; que este en vigor.

c)    El Reglamento Técnico de Cruceros de la Federación Balear de Vela (RTCB).
d)
El Reglamento de Medición RI;

e)
Las Reglas RI de Habitabilidad;

f)
Las Reglas Especiales para regatas de Alta Mar del ORC que este en vigor; Categoría 4 + balsa salvavidas y teléfono móvil.  
El presente Anuncio de Regata puede ser modificado por las Instrucciones de Regata. 

2
PUBLICIDAD

2.1 Los participantes en la regata podrán exhibir publicidad de Categoría C de acuerdo con la reglamentación 20 de la ISAF y las prescripciones de la RFEV a dicho Apéndice.
3
ELEGIBILIDAD
3.1 Los participantes deberán cumplir las condiciones de elegibilidad reflejadas en la reglamentación 19 de la ISAF, y  las Prescripciones de la RFEV.

3.2 Los participantes de nacionalidad o residencia legal en España deberán estar en posesión de la licencia federativa de deportista para 2010.

4
CLASE QUE PARTICIPA
4.1
Podrán participar en esta regata los barcos con Certificado de Medición y Habitabilidad RI para 2010.
            El comité podrá hacer otra clasificación con certificado distinto, siempre que haya más de 5 barcos inscritos con ese certificado.  
4.2      Se establecerán las siguientes divisiones:

              R.I.   Clasificación A DOS        

Deberá haber un mínimo de 4 barcos Inscritos y salidos para formar clase y para que la Regata sea valida.

5
INSCRIPCIONES
5.1
Inscripción:
5.1.1
Las inscripciones se formalizarán necesariamente a través de la Pág. Web del Club y deberán remitirse antes del 25 Mayo de 2010 a las 12:00 horas a: 
                                                              www.cnrapita.com 

CLUB NAUTIC SA RAPITA

E-mail  vela@cnrapita.es
Tel. 971641535  

5.1.1.2 Los Derechos de Inscripción son gratuitos.

Una vez formalizada la inscripción se deberá entregar una fotocopia del Certificado de medición y habitabilidad . La fecha límite de presentación de esta documentación es el 28 de Mayo a las 09.00 h. 

5.1.2
El Comité Organizador se reserva el derecho de admitir inscripciones que se reciban después de la fecha límite de inscripción. 
5.2
Confirmación de inscripción

5.2.1
El armador o responsable de cada barco deberá registrarse y firmar personalmente el Formulario de Registro en la Oficina de Regatas antes de 28 de Mayo a las 09.00 h. No se permitirán modificaciones en el certificado de rating después de 28 de Mayo a las 09.00 h.

5.2.2
El Registro queda condicionado a la presentación antes de la hora señalada de los siguientes documentos:

a) Certificado válido de Medición . 

b) Certificado de Habitabilidad  si procede.
c) Póliza de seguros en vigor, que cubra responsabilidad civil (daños a terceras personas y bienes), o ampliación de cobertura de responsabilidad civil y daños a terceros hasta una cuantía mínima de 336.506,05 Euros   

d) En caso de exhibir publicidad, autorización de la correspondiente Autoridad            Nacional, para la exhibición de publicidad para regatas de categoría C.

e) Para los tripulantes españoles, licencia federativa de deportista con habilitación estatal.
f) Despacho de la embarcación autorizado para la zona de navegación C.
5.3
Después de las 28 de Mayo a las 09.00 h , no se aceptará la inscripción de un barco que no haya presentado el certificado , en la oficina de regatas (modifica la regla 78.2 del RRV).
6
PROGRAMA
6.1
El programa del evento es el siguiente:

	FECHA
	HORA
	ACTO

	27 de Mayo

	09:00 h a 14.00 h. 

	* Apertura Oficina de Regatas.

* Registro de participantes

Entrega Instrucciones de Regata



	28 de Mayo 
	08.00 h a  09.00 h

11.00. h.
	Registro de participantes
Entrega Instrucciones de Regata
Prueba  150 millas

	
	
	


7
RECORRIDOS

7.1 Las Instrucciones de Regata detallará el recorrido, que consistirá en:

Recorrido de 150 millas (Sa Rapita – Isla del Aire – Sa Rapita)

8
INSPECCIÓN Y MEDICIÓN

Se podrán efectuar inspecciones de seguridad y control de mediciones antes de la salida y a la llegada.
9
PUNTUACION 

9.1
Se aplicará el Apéndice A y el Sistema de Puntuación Baja descrito en la regla A 4.1 del RRV.

10
CLASIFICACIONES
           Se detallara en las Instrucciones de Regata. Los grupos serán:

       R.I.     Clasificación A DOS          

   Deberá haber un mínimo de 5 barcos Inscritos y salidos para formar clase y para que la Regata sea valida.

11
SEGURIDAD
11.1 La seguridad de esta regata estará considerada como de Categoría 4 + Balsa salvavidas y teléfono móvil cuyo numero facilitaran al realizar la inscripción, de acuerdo con las Reglas Especiales para Regatas de Alta Mar del ORC. Tendrán que cumplir también con los elementos de seguridad y despacho para la zona de Navegación C.
11.2 Todos los barcos tendrán que estar equipados con una radio VHF con los canales 6,16 y 9, balsa salvavidas y teléfono móvil, el cual facilitaran su numero a la Organización en la Inscripción de Regata.

11.3 Será responsabilidad del armador o responsable de cada barco cumplir con las normas legales previstas para las embarcaciones de recreo, tanto con carácter general como en especial para su gobierno, despacho y seguridad.

12
TROFEOS 
         Se publicará en el TOA.

13
ATRAQUES
Los barcos, cuya inscripción sea aceptada en esta regata tendrán un lugar de atraque reservado y gratuito en CLUB NAUTIC SA RAPITA entre los días 26 Mayo  y 31 Mayo de 2010. Fuera de estas fechas el precio será de transeúnte.
El CLUB NAUTIC SA RAPITA se reserva el derecho de asignar a las embarcaciones los puestos de atraque por riguroso orden de inscripción, en función de su tamaño y calado.
Las embarcaciones que necesiten un puesto de amarre en el puerto de Sa Rapita, tendrán que informar  con máxima antelación de su llegada, a los siguientes contactos:

619138712 ó 660980129, puerto@cnrapita.es o vela@cnrapita.es
14
RESPONSABILIDAD
Todos los que participan en la regata lo hacen bajo su propio riesgo y responsabilidad.

El Comité Organizador o cualquier persona u organismo involucrado en la organización del evento, rechaza responsabilidad alguna por pérdidas, daños, lesiones o molestias que pudieran acaecer a personas o cosas, tanto en tierra como en mar, como consecuencia de la participación en las pruebas amparadas por este anuncio de regata.

Se llama la atención sobre la Regla Fundamental 4, DECISIÓN DE REGATEAR, de la Parte 1 del RRV que establece:

"Es de la exclusiva responsabilidad de un barco decidir si participa en una prueba o continúa en regata”.
Se llama la atención sobre la entrada en vigor del nuevo Reglamento de las Condiciones de Seguridad Marítima. Publicado el 7 de Febrero 2008 en el BOE.
15 CARTA NÁUTICA

Se recomienda la siguiente carta náutica

Navicarte R.5 Zona Sureste de Mallorca y zona de Menorca 
150 MILLAS DE SA RAPITA 
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